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Número 5386

MOLINA DE SEGURA

EDI CT O

Habiendo sido publicado en fecha 28
de abril de 1992 el padrón de impuesto
sobre bienes inmuebles de naturaleza ur-
bana del ejercicio de 1991.

Y habiendo transcurrido el plazo de
quince días de exposición al público del
mismo, se fija el periodo de cobro des-
de el 22 de mayo hasta el 14 de agosto
del año en curso .

Molina de Segura, 14 de mayo de
1992.-El Alcalde .

Número 5387

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Vicente Ros Paco
y María Carreño López, AC-96/91, li-
cencia de apertura para explotación por-
cina en Paraje del Cortijo de Los Oli-
vos de la diputación de La Paca, se abre
información pública por plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convengan a su derecho .

Lorca, 14 de febrero de 1992 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 5096

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Anuncio subast a

Objeto.- La contratación mediante
subasta pública del Proyecto de Urba-
nización de la U .A. IV del E.D. Benia-

ján «C» .

Pliego de condiciones .- Queda ex-
puesto al público, por plazo de ocho
días, para oír reclamaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 122
del Texto Refundido de las Disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, aprobado por R .D. Legislativo
781 / 1986 de 18 de abril .

Tipo de licitación .- 51 .116 .132

pesetas .

Plazo de ejecución .- Seis meses .

Plazo de garanlía .- Un año .

Clasificación exigida.- G-6-d, E-I-d .

Presentación de plitas .- En la Ge-
rencia de Urbanismo del Ayuntamiento
de Murcia (Alameda de Capuchinos, edi-
ficio Plaza de Abastos), hasta las cator-
ce horas del día en que finalice el plazo
de veinte días hábiles (sin contar sába-

dos y festivos), a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anun-
ciQ en el «Boletín Oficial del Estado» .

Apertura de ofertas.- A las trece ho-

ras del primer día hábil siguiente a aquel
en que finalice el plazo señalado en la
cláusula anterior, en la indicada Geren-
cia de Urbanismo .

Expediente.- Se encuentra de mani-

fiesto para su examen en la referida
Gerencia .

Ofertas .- Se realizarán conforme al

siguiente modelo de proposición e irán
acompañadas de la documentación que
se especifica en el Pliego de Condicione s

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., Carnet de Identidad
número . . ., expedido en . . ., a . . ., de . . ., de
19 . . ., en nombre propio (o en represen-
tación de . . ., como . . ., conforme acredi-
to con poder notarial declarado bastan-
te) enterado del anuncio publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número . . .,

del día . . ., de . . ., de 19 . . ., y del Pliego de

Condiciones jurídicas, administrativas y
económicas con destino a la subasta con-
vocada por la Gerencia de Urbanismo
del Excelentísimo Ayuntamiento de

Murcia, para contratar la ejecución de
las obras relativas al proyecto técnico . . .,

cuyo contenido conoce y acepta íntegra-
mente, se compromete a su ejecución
con arreglo a las cláusulas del mencio-
nado Pliego de Condiciones proponien-
do como precio de ejecución la cantidad
de . . . pesetas (en letra) . Dicha cifra repre-
senta el . . .% de baja sobre el presupues-
to de licitación. Fecha y firma del

proponente .

Murcia, 7 de mayo de 1992.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo y Vi-
vienda .

Número 5099

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Declaración de necesidad de ocupación
de los bienes y derechos precisos para la
apertura de. la Travesía entre la call e

Cuartel de Artillería y Avenida de
Floridablanca, de Murcia,

(primera fase) .

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 30 de abril de 1992, ha
acordado declarar la necesidad de ocu-
pación, a efectos de su expropiación de
los bienes y derechos precisos para la
apertura de la travesía entre la calle
Cuartel de Artillería y la Avenida de Flo-
ridablanca, de esta ciudad (primera fa-
se), según la siguiente relación de afec-
tados, con indicación del número de par-
cela, propietario, superficie y estado :

- Parcela número 1 : Doña Concep-
ción, doña Carmen, doña Dolores,
doña Josefa, doña María Rueda Sánchez
y doña Dolores y don Juan José Rueda
Cantó, en cuanto a la nuda propiedad,
y doña Dolores Sánchez López, en cuan-
to al usufructo . 520 metros cuadrados .
Terreno con edificación sin uso .

- Parcela número 2 : Don José An-
tonio López López. 131 metros cuadra-

dos . Terreno con edificación sin uso .

Parcela número 3 : Don Miguel Mar-

tínez López . 77 metros cuadrados . Te-
rreno con edificación sin uso .

Asimismo, en dicho acuerdo se decla-
ró a don Antonio Sánchez Carrillo be-
neficiario de un tramo de 131,90 metros
cuadrados del total de la superficie de te-
rreno objeto de la presente expropiación .

Contra el acuerdo expresado, que es
definitivo en vía administrativa, podrán
los interesados formular ante este Ayun-
tamiento recurso de reposición, previo al
contencioso administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al
de la publicación de este anuncio en el
« Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», o al de su notificación personal res-
pecto de aquellos con quienes se siga es-
te trámite .

Murcia, 7 de mayo de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo y Vi-
vienda.


